
AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

ANUNCIO 

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE EL AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR,
PROVINCIA DE SEVILLA,

HAGO SABER: Que el  Pleno del  Ayuntamiento,  en Sesión Ordinaria  de fecha de 19 de
Marzo de 2025 adoptó por mayoria absoluta y entre otros, el Acuerdo que, en extracto, dice:

ASUNTO: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE
ASUNTOS GENERALES  SOBRE BASES GENERALES DE PROCESOS DE SELECCIÓN.

TEXTO: Aprobadas  inicialmente  por  el  Pleno  Corporativo  en  Sesión  celebrada  con  carácter
ordinario las Bases Generales de Procesos de Selección del Ayuntamiento de Isla Mayor y de
conformidad con lo establecido en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, se exponen dichas Bases a información pública por el plazo de 30
días contados desde el siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, dentro de los cuales los/as intersados/as podrán formular las alegaciones o
sugerencias que estimen oportunas,  las cuales,  en caso de presentarse,  serán resultas por el
Pleno Corporativo. En caso de no presentarse ninguna, se entenderá automáticamente elevado a
definitivo el acuerdo hasta entonces provisional.

Durante el citado periodo de exposición pública dichas Bases estarán a disposición de los/as
interesados/as  en  el  Portal  de  Transparencia  del  Ayuntamiento  de  Isla  Mayor
(https://transparencia.islamayor.es/export/sites/islamayor/es/transparencia/.galleries/IND-09-/
Bases_Generales-2025.pdf)

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2) de la Ley 7/1.985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Isla Mayor, a  fecha de firma electrónica

EL ALCALDE,

Fdo. Juan Molero Gracia
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